
MUNICIPALIDAD D¡'TRITAL DE

'AN 'EBA'IIAN

t,{
¡.

BeÁa,staín
orsfuH zozg - zoz¿

Resolucró¡r oe alcaloÍn No 46-2 23-A-MDSS

San Sebastián, 07 de febrero del 2023.

VISTO: La Opinión Legal No 049-2023-GAL-MDSS/C, el Informe N" 029-2023-GAL-USCDU-

MDSS, el expediente Adm¡nistrativo No CU2590, de fecha 30 de enero del2023, conteniendo

la sol¡citud sobre d¡vorc¡o ulter¡or presentada por la adm¡nistrada doña Yocasta Mirian

Hernández Vizcarra, la Resolución de Alcaldía N" 389-2022-A-MDSS, de fecha 14 de setiembre

del2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el arthulo 194o de la Constitución Política del Perú,

modificado por la Ley N" 30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el afthulo
II del Título Prelim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece

que las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomí,a política,

económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer

actos de gobierno, actos administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento

juriCico vigente;

Que, med¡ante la Ley No 29227, Ley que regula el procedim¡ento no contencioso de la

separación convencional y d¡vorcio ulterior en las Municipalidades y Notar¡as y su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N'OO9-2008-IUS, se establec¡ó la atribución de los Gobiernos

Locales para tramitar los procedimientos no contenc¡oso de separación convencional y d¡vorcio

ulter¡or;

Que, med¡ante Resolución Directoral N' 60-2015-]US/DGJC, de fecha 02 de mazo del

2015, emitida por la Dirección General de Justic¡a y Cultos del Ministerio de Just¡c¡a y Derechos

Humanos, la Municipalidad D¡strital de San Sebastián ha s¡do acreditada para llevar a cabo el

proced¡m¡ento no contenc¡oso de Separaclón Convencional y Divorcio Ulterior;

Que, el artículo 7o de la Ley N" 29227 , concordante con el primer párrafo del arthulo

13o del Reglamento de la Ley de separación c¡nvenc¡onal y divorc¡o ulterior aprobado por

Decreto supremo No 009-2008-lus: transcurr¡dos dos meses de emit¡da la resolución de

alcaldía o el acta notar¡al, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede solicitar ante

el alcalde o notar¡o la disolución del vínculo matr¡monial. Dicha solicltud debe ser resuelta
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LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN.



MUNICIPALIDAD DIÍTRITAL DE

fAN 

'EBA'TIAN

Banlt
BenarsAín

e¡srór zozr - zoz¿ C.rn?ftñati¿., c.ñiir.

tllAt

un plazo no mayor de qu¡nce (15) días. Declarada la disolución, el alcalde o notario dispondÉ
su inscripción en el registro correspondiente.

Que, el quinto párrafo del artículo 13o del Reglamento de la Ley de Separación
Convenc¡onal y Divorcio Ulter¡or se t¡ene que, declarada la disolución del vínculo matr¡mon¡al,
el alcalde o notar¡o dispondrá las anotac¡ones e ¡nscr¡pciones correspond¡entes. De otro lado
en el articulo 14o de Ia Ley No 29227, se dispone que: La resolución de alcaldí,a que disuelve
el vínculo matr¡mon¡al, a que se refiere el artículo 13o del presente reglamento, agota el
proced¡miento no contencioso establec¡do por Ley.

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 389-2022-A-MDSS, de fecha 14 de set¡embre
del 2022, se declara fundada la sol¡c¡tud de separación convencional interpuesta por Don pedro

Joel Reyes Lindo y Doña Yocasta Mir¡an Hernández v¡zcarra; en consecuencia, se les declara
separados legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y
habitación, quedando subsistente el vínculo matr¡monial (...);

) ' Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) N. 8gL77, de fecha 30 de enero del 2023
- cu No 2590-2023, ingresado por mesa de partes, la adm¡n¡strada yocasta M¡r¡an Hernández
V¡zcarra, petic¡ona la disolución del vínculo matrimonial, al haber transcurrido dos meses desde
la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara fundada la solicitud de Separación
convencional ¡nterpuesta por Don Pedro Joel Reyes Lindo y Doña yocasta M¡r¡an Hernández
vizcaÍa, conforme al artículo 13o del reglamento de la Ley de separación Convencional y
D¡vorcio Ulter¡or aprobado por Decreto Supremo N. 009-2008-JUS.

Que, med¡ante Informe No 029-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 30 de enero del
2023, emitido por la servidora des¡gnada por la Mun¡cipal¡dad D¡strital de San Sebast¡án
responsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡s¡tos exigido por la Ley de
Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior ver¡f¡ca que ha transcurrido más de dos meses de
em¡t¡da la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que cualquiera
de los cónyuges se encuentran facultados para solic¡tar la disolución del vínculo matrimonial,
conforme señala el artículo 7 de la Ley No 29227, concordante con el arthulo 13o del Decreto
Supremo No 009-2008-JUS; en tal sentido, al haberse verificado el cumpl¡m¡ento de lo
dispuesto en la normat¡vidad v¡gente al respecto corresponde declarar fundada su petición.

Que, med¡ante Opinión Legal N' 049-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 01 de febrero del
2023, emlt¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la ¡4unicipal¡dad Distrital de San Sebastián,
opina procedente la solicitud de la administrada Yocasta Mirian Hernández V¡zcarra respecto a
la Disolución del vínculo matrimon¡al.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6)
articulo 20 de Ia Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dad
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ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la solicitud de divorcio ulterior ¡nterpuesta
por Doña Yocasta Mirian Hernández Vizcarra; en consecuencia, DISUELTO EL VINCULO
MATRIMONIAL entre Don PEDRO JOEL REYES LINDO y doña YOCASTA MIRIAN
f¡¡nlÁ¡,¡OeZ VIZCARRA, matr¡mon¡o celebrado el 18 de mano del 2016, ante la
Mun¡cipal¡dad Prov¡ncial del Cusco.

lnrÍCuto secunoo,- DISPoNER la inscripción de la presente resolución en las entidades
que corresponda, a través de la Oficina de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or. por
tanto: GIRESE of¡cio al Jefe de los Registros Públicos de la Oficina Zonal Reg¡stral No X-Sede
Cusco, para su inscripción en el Reg¡stro de Personas; GIRESE ofic¡o a la Mun¡c¡palidad
Prov¡ncial del cusco, para la inscripción y anotación marginal en el acta de matr¡mon¡o
correspond¡ente, y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC- cusco, para el correspondiente cambio
de estado civil de los administrados en sus respect¡vos documentos de identidad.

ARTÍCULO TERCERO. - ESTABLECER que la presente resolución agota el proced¡miento
no contenc¡oso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado ante la Mun¡cipalidad
D¡str¡tal de San Sebastián.

ARTÍCULO CUARTo, - DISPONER que la Of¡c¡na de Separación Convenc¡onal y Divorcio
ulterior de la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de san sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales
not¡fique la presente a los interesados.

REGÍSTREsE, coMUNÍQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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SE RESUELVE:

ARTÍcuLo ourNTo. - ENCARGAR a ta ofic¡na de Tecnologia y sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distr¡tal de
San Sebastián.


